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NÚM. 2762 

AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN 
A N U N C I O

BASES PARA CONSTITUIR BOLSA DE TRABAJO PARA CUBRIR TEMPORALMENTE VACANTES DE EDUCADOR/A 
DE FAMILIA DEL AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN (CUENCA)

Régimen aplicable: PERSONAL LABORAL TEMPORAL.

PRIMERA. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO:

El objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa de trabajo para personal laboral temporal por el sistema de 
oposición, destinada a la provisión de personal con la categoría de educador/a del Ayuntamiento de Tarancón, cuando 
surjan necesidades de contrataciones laborales temporales por vacantes, permisos, licencias, sustituciones transitorias o 
necesidades temporales por mayor carga de trabajo y siempre que así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Cor-
poración.

Características de la plaza:

• Denominación: Educador/a Social.

•  Régimen laboral temporal (cubrir con carácter temporal vacantes, sustituciones transitorias o necesidades temporales 
del personal con la categoría de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Tarancón).

• Categoría profesional: Grupo 2, del convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Tarancón

• Titulación mínima exigible: Título de Diplomado en Educación Social o el equivalente al Grado de los estudios actuales.

• Sistema selectivo: Oposición.

La plaza referida tiene encomendadas, bajo dependencia jerárquica, el desempeño de funciones técnicas en áreas de 
asistencia directa a menores, a personas de la tercera edad y a personas con discapacidad, y en materia de intervención, 
a través de programas de actuación, en el sector de la mujer, personas emigrantes y minorías étnicas.

El sistema selectivo elegido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo 
Público en Castilla La Mancha, es el de OPOSICIÓN.

SEGUNDA. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 38 de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad 
máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni 
hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocato-
ria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el  artículo 
96.1.b)  del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) Estar en posesión de la diplomatura en Educación Social o el grado equivalente o cumplir los requisitos para su obten-
ción en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

f)  No estar incurso en causa de incapacidad específica, conforme a la normativa vigente.

Los requisitos establecidos en esta Base deberán reunirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES.

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán 
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al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Tarancón y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en 
alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo  de  quince  días,  declarando  
aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Tarancón (https://tarancon.sedelectronica.es/info.0 ) se señalará 
un plazo de cinco días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica https://tarancon.sedelectronica.es/info.0  En la 
misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la 1ª prueba de la Oposición

En este mismo anuncio se hará pública la composición del Tribunal de Selección.

QUINTA.TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

1. Composición. El Tribunal calificador del proceso selectivo estará compuesto por cinco miembros, titulares y suplentes, 
todos ellos funcionarios de carrera y designados por el órgano convocante: un Presidente, un Secretario y tres vocales. 
Todos los miembros de Tribunal deberán tener un nivel de titulación académica igual o superior a la exigida para las plazas 
convocadas. Su composición se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Cuenca con ocasión de la publicación 
de la relación definitiva de aspirantes admitidos en el proceso selectivo.

2. Asesores especialistas. El Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, cuya función se 
limitará al asesoramiento en aquello para lo que fueron nombrados.

3. Funcionamiento. Para la válida actuación del Tribunal calificador es necesaria la presencia de la mayoría de sus miem-
bros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les sustituyan. Previa convocatoria de su 
Presidente, el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, el Secretario y al menos uno de sus vocales, titulares 
o suplentes. Realizará su sesión de constitución en un plazo no inferior a diez días antes de la fecha del primer ejercicio 
de la fase de oposición. En dicha sesión se acordarán las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del 
proceso selectivo.

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal calificador resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas 
bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal calificador tendrá su sede en el Excmo. Ayuntamiento de 
Tarancón.

4. Abstenciones y recusaciones. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Servicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así mismo, los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal en los casos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley.

5. Asistencias. El Tribunal calificador tendrá la categoría segunda, según lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO.

El sistema selectivo elegido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo 
Público en Castilla La Mancha, es el de -OPOSICIÓN.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios, calificándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
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El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el que se 
determine en el sorteo al que al que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las Adminis-
tración del Estado (artículo 17 del Real Decreto 364/1995).

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios, conforme se detalla a continuación:

Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio:

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 50 minutos, a un cuestionario de 55 preguntas tipo test sobre las materias 
recogidas en el Anexo I, de las que el Tribunal solo corregirá las 50 primeras, quedando como reserva las 5 finales por si 
fueran invalidadas preguntas hasta el citado número. Cada pregunta contará  con cuatro respuestas  alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta.

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,20 puntos y se penalizará con 0.067 puntos cada respuesta 
incorrecta.

El presente ejercicio de carácter obligatorio se calificará de 0 a 10 puntos y tendrá carácter eliminatorio, para todos aquellos 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

En el plazo de las 48 horas siguientes al de realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Tarancón (https://tarancon.sedelectronica.es ) la plantilla correctora provisional con la relación de las respuestas 
correctas. Los aspirantes podrán presentar contra las mismas las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de 
cinco días naturales desde su publicación. Concluido el  plazo de reclamaciones, el Tribunal publicará en el mismo lugar 
la plantilla correctora definitiva junto con la relación de aspirantes aprobados, entendiéndose resueltas las reclamaciones 
con este acto; todo ello, sin perjuicio de los recursos que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite 
cualificado del proceso selectivo.

En el mismo momento de la publicación de las personas que han aprobado el primer ejercicio, se indicará fecha, hora y 
lugar para la realización del segundo ejercicio que forma parte de la oposición.

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.

Esta prueba sólo será realizada por los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio. 

Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico, en un tiempo máximo de una hora, basado en el contenido del 
temario que acompaña a las bases como ANEXO I y relativo a las funciones del puesto de trabajo al que se opta. El caso 
práctico será leído con posterioridad por el aspirante ante el Tribunal, pudiendo este plantear cuántas cuestiones o pregun-
tas considere oportunas a objeto de valorar el supuesto presentado. 

Esta fase se valorará con un máximo de 10 puntos, no superando esta fase aquellos aspirantes que no obtengan un mí-
nimo de 5 puntos en este apartado.

SÉPTIMA. RELACION DE APROBADOS Y ACREDITACION DE REQUISITOS.

El Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Tarancón y en la sede electrónica (https://ta-
rancon.sedelectronica.es/), la relación provisional de aspirantes con expresión del nombre y apellidos, DNI y la calificación 
obtenida, estableciéndose un plazo de 5 días hábiles para alegaciones.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará a la Autoridad convocante, ordenada de mayor a menor por las puntua-
ciones obtenidas, la relación de los aspirantes que hubieran superado el mismo, disponiendo de un plazo de cinco días há-
biles, para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes Bases.

La resolución de constitución de la bolsa será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
y que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos. Dicha resolución se publicará en la Sede electrónica 
de este Ayuntamiento: https://tarancon.sedelectronica.es/  y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser incluidos en la bolsa de empleo, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

OCTAVA.FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para los futuros nombra-
mientos que resulten necesarios a fin de cubrir vacantes, temporalmente, debidas a bajas por enfermedad, maternidad, 
paternidad, o vacante de plantilla, ordenadas según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un nombramiento como personal laboral temporal, causará baja en la bolsa, y una 
vez que finalice su trabajo por llegar a la condición resolutoria de su nombramiento como personal laboral temporal del 
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Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los 
puntos obtenidos.

La renuncia a un nombramiento para un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión automática del aspirante de la 
bolsa de trabajo.

La bolsa de trabajo resultante de las presentes bases anula y deja sin efecto alguno todas las bolsas existentes en el ám-
bito funcional de la presente convocatoria.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los aspirantes. Se requerirá al 
candidato propuesto a través de llamada telefónica o correo electrónico, si éste lo comunica en su solicitud; debiendo con-
testar en el plazo máximo de dos días hábiles.

En los casos de cobertura urgente (cubrir bajas de trabajadores, renuncias de contratos por otro trabajador, etc.) deberá 
hacerlo en el plazo de 2 horas.

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las presentes 
Bases y su desarrollo.

NOVENA. INCIDENCIAS

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Cuenca en el plazo de dos me-
ses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOP, de acuerdo con lo dispuesto en el  art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Man-
cha; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; y la Ley7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

ANEXO I – TEMARIO

PARTE COMÚN

Tema 1. La Unión Europea y sus instituciones. Las libertades básicas. Las fuentes del derecho de la Unión Europea.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de 
Castilla La Mancha. 

Tema 3. La Administración Pública: principios de actuación. Las relaciones interadministrativas. Las relaciones entre la 
Administración Pública y los ciudadanos.

Tema 4. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La notificación y ejecución de los actos. La 
revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos.

Tema 5. El procedimiento administrativo común y sus fases. 

Tema 6. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad. 

Tema 7. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La Seguridad de la Informa-
ción: principios básicos y requisitos mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad.
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PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1. Evolución histórica de la Educación Social. Definición y características. Los modelos de acción e intervención 
aplicados a la Educación Social. Ámbitos y espacios profesionales de la Educación Social. La Educación Social como 
prevención y promoción de la ciudadanía. 

Tema 2. Bases pedagógicas de la Educación Social. El perfil profesional del Educador y la Educadora Social: competencias 
y funciones. Colaboración y trabajo en red en el contexto multiprofesional. Código deontológico del Educador y la Educa-
dora Social. 

Tema 3. Planificar y diseñar la intervención en Educación Social. Niveles de planificación: plan, programa y proyecto. Fases 
del diseño mediante proyectos de intervención. 

Tema 4. Contextos de intervención familiar, comunitaria e individual. La función educadora de la familia. El papel de la Edu-
cación Social en la promoción del desarrollo comunitario. La intervención educativa orientada al trabajo individual.

Tema 5. Diagnóstico aplicado a la Educación Social. Concepto, tipos y modelos. Estrategias y técnicas de diagnóstico. 
Evaluación de necesidades y delimitación de prioridades de intervención. 

Tema 6. El informe socioeducativo: concepto, tipos y estructura. La redacción del informe. Consideraciones éticas en su 
elaboración. 

Tema 7. Etapas del desarrollo humano: infancia, adolescencia, madurez y senectud. Desarrollo biofísico, cognitivo y socio 
– afectivo a lo largo del ciclo vital. Implicaciones educativas y sociales de las distintas etapas de desarrollo. 

Tema 8. Metodología didáctica de la intervención educativa. Concepto y métodos. Intenciones educativas, objetivos e 
hipótesis de trabajo. Estrategias, recursos y técnicas metodológicas de tipo individual, grupal y comunitaria. Procesos 
participativos. 

Tema 9. La evaluación en Educación Social. Concepto, tipo y modelos. Funciones de la evaluación en Educación Social. 
Evaluación de procesos y resultados. Evaluación del impacto en procesos de intervención educativa. Técnicas y recursos 
de evaluación participativa. 

Tema 10. La investigación en Educación Social. El rol de investigador del Educador y la Educadora Social. Paradigmas y 
métodos. Estrategias y técnicas de recogida de datos. Análisis de datos. La investigación – acción. El informe de investi-
gación. 

Tema 11. La comunicación humana: concepto, elementos y modelos de comunicación. Estilos de comunicación. Técnicas 
asertivas y entrenamiento educativo. Las habilidades sociales y su aplicación por parte del Educador y la Educadora Social.

Tema 12. Mediación y gestión de conflictos: conceptos básicos. Tipos de mediación. Proceso y técnicas en mediación. El 
profesional de la Educación Social y la función de mediación.

Tema 13. La entrevista en la relación educativa y de ayuda: pautas, criterios y condiciones para favorecer el cambio y el 
aprendizaje. 

Tema 14. La familia: concepto y tipología. La intervención familiar. Modelos de intervención familiar. El papel socioeduca-
tivo con la familia. Sesiones individuales, entrevistas grupales, talleres y escuelas de familias. Programas de intervención 
familiar en Castilla La Mancha. 

Tema 15. Drogodependencias y otras adicciones: prevención, tratamiento y reinserción. Patología dual. Servicios y recur-
sos. La Educación Social en la prevención y atención a las drogodependencias y otras adicciones. 

Tema 16. Salud Mental: promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación y reinserción social. Particularidades de la Salud 
Mental infanto – juvenil. Intervención del educador y educadora social en el ámbito de la Salud Mental. La atención a la 
Salud Mental en Castilla – La Mancha. 

Tema 17. El maltrato infantil. Detección, prevención e intervención. 

Tema 18. El acogimiento familiar de menores: captación, preparación y seguimiento.

Tema 19. El acogimiento residencial en el sistema de protección de menores. Programas de intervención. 

Tema 20. Adopción regional e internacional. La valoración de la idoneidad.

Tema 21. La responsabilidad penal de los menores. Medidas judiciales y administrativas. La intervención socioeducativa. 

Tema 22. La violencia filio – parental: definición, modelos explicativos, factores influyentes e intervención en VFP. 
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Tema 23. El sistema público de Servicios Sociales en Castilla – La Mancha. Estructura territorial de las zonas y áreas 
de servicios sociales y la estructura funcional del sistema público de Servicios Sociales de Castilla – La Mancha. Ley de 
14/2010, de 16 de Diciembre de Servicios Sociales de Castilla La Mancha. 

Tema 24. Modelo de implantación y prestación de los Servicios Sociales generales en Castilla – La Mancha. El Plan Re-
gional de Acción social (PRAS). El Plan Concertado para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de 
corporaciones locales. Prestaciones y servicios. 

Tema 25. Legislación sobre promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 
Papel del Educador y la Educadora Social. 

Tema 26. Las personas con discapacidad. Servicios y recursos de apoyo en el ámbito de la discapacidad. El papel del 
educador y educadora social como prestadores de apoyo a las personas con discapacidad. La planificación centrada en la 
persona como metodología para la prestación de apoyos

Tema 27. La cooperación internacional. La Educación para el desarrollo. Las Organizaciones No Gubernamentales. El 
voluntariado. 

Tema 28. Educación Social e Interculturalidad. Intervención socioeducativa con personas inmigradas. Acción socioeduca-
tiva para la prevención de estereotipos, la discriminación y delitos de odio. 

Tema 29. Legislación estatal y autonómica sobre la atención a mujeres. Servicios, programas y recursos en la atención a 
las mujeres en Castilla La Mancha. 

Tema 30. La inserción sociolaboral. Colectivos en riesgo de exclusión sociolaboral. Itinerarios de inserción sociolaboral. La 
figura del educador y educadora social en este ámbito de actuación. Educación Social en el Contexto Educativo

Tema 31. La legislación educativa vigente en España y en Castilla La Mancha.Modelos educativos predominantes en el 
sistema escolar. Innovación educativa. Aprendizaje dialógico. Aprendizaje cooperativo. Aprendizaje basado en proyectos. 

Tema 32. Las inteligencias múltiples y la psicología cognitiva. Tipos de pensamiento y desarrollo de habilidades cognitivas. 
Pautas educativas. 

Tema 33. Inclusión educativa. La respuesta educativa a la diversidad del alumnado: identificación de necesidades, medidas 
y planificación de la respuesta educativa. 

Tema 34. El modelo de orientación educativa y profesional en Castilla La Mancha. La orientación educativa y profesional 
en las distintas etapas del sistema educativo. El proceso de toma de decisiones. 

Tema 35. La promoción de la convivencia en los centros educativos. La convivencia escolar en los documentos programá-
ticos del centro. Técnicas y recursos metodológicos para el fomento de la convivencia escolar. La mediación escolar y la 
gestión pacífica de los conflictos. 

Tema 36. Concepto y límites del acoso y violencia escolar. La prevención del acoso y violencia escolar. Protocolo de actua-
ción ante situaciones de acoso escolar en los centros educativos de Castilla La Mancha. 

Tema 37.Prevención, intervención y seguimiento del absentismo escolar.

Tema 38 Alumnado en riesgo de exclusión social. Respuesta socioeducativa para el alumnado no escolarizado y con aban-
dono escolar temprano. 

En Tarancón, en la fecha expresada en la firma.

El Alcalde-Presidente.

D. José López Carrizo.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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ANEXO II
SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

�  Física 
�  Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación

�   Notificación electrónica 
�  Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE
Que,   vista   la   convocatoria   anunciada   en   el   Boletín   Oficial   de   la   Provincia,   de   fecha

   en relación con el proceso de selección para conformar una bolsa de empleo para 
cubrir interinamente vacantes de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Tarancón, conforme a  las  
bases  que  se  publicaron  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número               ,  de  fecha

  .

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 
10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

• Poseer la titulación exigida.

Por todo lo cual, SOLICITO que, se admita esta solicitud para las pruebas para el proceso de selección para 
la constitución de una bolsa de empleo para cubrir interinamente la vacante de auxiliar administrativo del 
Ayuntamiento de Tarancón.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN


